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don Jesús María OJeaga Liñero, Capitán de la Marina Merc¡lnte don
José Laposa Belzunegui y Capitán de la Marina Mercante don Alberto
Ortiz de arate.

Madrid, 22 de abril de 1991.-El Contralmirante, Director de Gestión
de Personal, JU5tino Antón Pérez-Pardo.

RESOLUClON 631/38730/1991, de 24 de abril, del Con·
tralmirante. Director de Geslión de Personal. por la que se
hace pública la composición del Tribunal calificador del
concurso-oposición para cubrir una plaza dePráetico de
número del puerto de Barcelona. -

Se publica la composición del Tribunal calificador del concurso
oposición convocado por Resolución 631/39401/1990, de 19 de noviem
bre (<<Boletín Oficial del Estado» número 286 y «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa» número 235), para la provisión de una plaza de
Práctico de número del puerto de Barcelona.

Los opositores efectuarán su presentación el día 15 de mayo de 1991,
a las nueve horas, en la Comandancia Militar de Marina de Barcelona,
al objeto de efectuar el reconocimiento medico que dispone el artículo
13 del Reglamento General de Practicajes. El día 16 de mayo, a las
nueve horas, se celebrará el examen del concur~posición.

A los efectos del artículo 11 del Reglamento General para Ingreso en
la Administración Pública de 19 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 305), el Tribunal calificador del concurso-opt'-:':
ción, que tendrá la calificación de primera categoría, estará constitt:l.j
por los siguientes señores:
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Presidente: Capitán de Navío don Juan Aguilar Ponce de León
Romero.

Suplente: Capitán de Corbeta (RNA) don Ramón Emilio Vázquez
Calvo.

Secretario: Capitán de Corbeta (RNA) don Ramón Emilio Vázquez
Calvo.

Suplente: Teniente de Navío (RNA) don Juan Luis Fernández
Cansino.

Vocales: Práctico de número don Ignacio Cortázar O'Ryan, Práctico
de número don Cruz María Ferrer Muruzábal, Práctico de numero don
Jase Luis Zalvidia Aguirechu, Capitán de la Marina Mercante don Juan
Fuste Manubens y Capitán de la Marina Mercante don Emilio Arranz
Revenga.

Suplente: Práctico de número don Jose Cereza González, Práctico de
número don José Luis Zalvidia Aguirechu, Práctico de número don Jose
Romero López, Capitán de la Marina Mercante don Pedro Bui!
Armengol y Capitán de la Marina Mercante don Miguel Angel Adame
Barrera.

Madrid, 24 de abril de 1991.-EI Contralmirante, Director de Gestión
de Personal, Justino Antón Pérez-Pardo.

puerto de Barcelona, anunciado por Resolución 631/394OJ/1990. de 19
de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 286 y «Boletin
Oficial del Mimsterio de Defensa» número 235), para la provisión de
una plaza de Práctico de número del puerto de Barcelona, han sido
admitidos a dicho concurso los siguientes:

Don Francisco García Guillén.
Don Sabino Alberto Jurado Spuch.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto número 2223/1984, de
19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 305).

Madrid, 24 de abril de l 991.-El Contralmirante, Director de Gestión
de Personal, Justino Antón Pérez-Pardo.

RESOLUCJON 442/38708/1991, de 26 de abril, de la
Secrelaria de Estado de Administración Militar, por la que
se conl'Ocan pruebas selectiras para el acceso. por concurso
oposición. a la condición de mi/iJar de empleo de la
calegada de Oficial del Ejército del Aire.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 8 de abril
de 1991, (<<Boletín Oficial del Estado» número 86). sobre publicación
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de abril. por el que se
determina el numero total de plazas de acceso directo y de promoción
interna para el ingreso en los Centros docentes militares de formació"
durante el año 1991, y en uso de las facultades que me están atri:'w;,d;:::::
en el artículo 7.0 del Real Decreto 562/1990. de 4 de mayo (~<lk+;~_:'~
Oficial del Estado» número lID), por el que se aprueba el Reglame<;;:,
General de Ingreso en los Centros docente" militares de formaciór, } ,;:(
acceso a la condición 'de militar de empleo, acuerdo:

Primero.-Convocar pruebas selectivas de promoción intem.., r,·r ~,

sistema de concurso·oposición, para acceso a la condición de militar d.;
empleo de la categoría de Oficial, que complementan los cuadros de
mando en Cuerpos del Ejército del Aire.
. ~gundo.-Las pruebas selectivas se regirán por las disposici0nes

SigUientes:

RESOLUCION 631/38725/1991, de 23 de abril, del Con
tralmirante, Director de Gestión de Personal, por la que se
hace pública la relación de admitidos al concurso-oposición
para cubrir una plaza de Práctico de número del puerto de
Bilbao.
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Presidente: Capitán de Navío don Juan Díaz Granda.
Suplente: Capitán de Fragata don Fernando González y González.
Secretario: Teniente de Navío (RNA) don Luis F. López Sánchez.
Suplente: Teniente de Navío (RNA) don I~nacio Angel Seco Calvo.
Vocales: Práctico de número don FlorencIa Anguisola Oreja, Prác-

tico de número don Santia~o Bilbao Menda, Práctico de numero don
Vicente Susilla Sanz, Capitán de la Marina Mercante don Antonio
Hernández Sánchez y Capitán de la Marina Mercante don Rodrigo
Martínez López.

Suplentes: Práctico de número don Miguel Beristain Orbegozo,
Práctico de numero don Rafael Benguria Aramburu, Práctico de numero
don Jesús María Oleaga Uñero, Capitán de la Marina Mercante don
José Laposa Belzunegui y Capitán de la Marina Mercante don Alberto
Ortiz de Zárate.

Madrid, 23 de abril de 1991.-El Contralmirante, Director de Gestión
de Personal, Justino Antón Pérez-Pardo.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar parte en
el concurso-oposición para cubrir una plaza de Práctico de número del
puerto de Bilbao, anunciado por Resolución 631/38219/1991, de 11 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 44 }' «Boletín Oficial del
Ministerio de DefenSID) número 38), para la provIsión de una plaza de
Práctico de número del puerto de Bilbao, han sido admitidos a dicho
concurso los siguiente:

Don Juan S. Hernández Arana.
Don Francisco Uribarri Gaubeca.
Don José Ramón Marin Garcia.
Don Roberto F. Ladislao Rojo.
Don José Enrique Ayo Olivares.
Don José Félix Cubero Martínez.
Don Rafael Suárez Gutiérrez.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto número 2223/1984, de
19 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 305).

Madrid, 22 de abril de 1991.-EI Contralmirante, Director de Gestión
de Personal, Justino Antón Pérez-Pardo.

RESOLUCJON 631/38726/1991, de 23 de abril, del Con
tralmirante Director de Gestión de Personal. por la que se
hace pública la composición del Tribunal calificador del
concurso-oposición para cubrir una plaza de Práctico de
número del puerto de Bilbao.

Se publica la composición del Tribunal calificador del concurso
oposición convocado por Resolución 631/38219/1990, de 11 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» número 44, de 1991, y «Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa» número 38, de 1991), para la provisión de una
plaza de Práctico de número del puerto de Bilbao.

Los opositores efectuarán su presentación el día 27 de mayo de 1991,
a las diez horas, en la Comandancia Militar de Marina de Bilbao, al
objeto de efectuar el reconocimiento médico que dispone el artículo 13
del Reglamento General de Practicajes. El día 28 de mayo, a las diez
horas. se celebrará el examen del concurso-oposición.

A los efectos del articulo 11 del Reglamento General para Ingreso en
la Administración Pública de 19 de diciembre de 1984 {((Boletín Oficial
del Estado); numero 305), el Tribunal calificador del concurso-oposi
ción, que tendrá la calificación de primera categoría, estará constituido
por los siguientes señores:
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10734 RESOLUCJON 631/38729/1991, de 24 de abril, del Con
tralmirante. Director de Gestión de Personal. por la que se
hace pública la relación de admitidos al concurso-oposición
para cubrir una plaza de Prtktico de numero del puerto de
Barcelona.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar parte en
el concurso-oposición para ~ubrir una plaza de Práctico de número de}
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Plaz:¡s

ANEXO 1

Tercero.-EI Director de Enseñanza del Ejército del Aire adoptará las
disposiciones necesarias para el desarrollo del proceso selectívo.

Madrid, 26 de abril de 1991.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

3.1 Los opositores promoverán instancia al Director de Enseñanza
del Ejército del Aire. según modelo que se publica como apéndice J a
esta Resolución, solicit.ando su admisión para tomar parte en las pruebas
selectivas.

La presentación de instancias podrá hacerse en el registro de la
Seccíón de Reclutamiento y Selección de la Dirección de Enseñanza del
Ejército del Aire. Cuartel General del Aire, 2807J Madrid, o en la forma
establecida en el artículo 66 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio, de
adaptación de la Ley de ProCedimiento Administrativo a los Departa
mentos Militares, en el plazo de veinte días naturales contados 'a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «BoJetín
Oficial del Estado».

3.2 J unto con las instancias, los aspirantes remitirán:

Fotocopia del resguardo justificativo de haber ingesada en la cuenta
corriente número 13.117.248 de la Caja Postal de Ahorros (talle
M3rques di? Urquijo. número 21, Madrid), la cantidad de 3.500 pesetas
en concepto de derechos de examen. haciendo constar en el cuerpo del
impreso «acCeso MiJitar de Empleo (Cuerpos Ejército del Aire»).
figurando como inipositores los propios interesados, aunque sea efec
tuado por terceras personas.

Qucdan exentos del pago de Jos derechos de examen los beneficiarios
de familia numerosa de segunda categoría o de honor y Jos huérfanos de
las Fucrzas Armadas y Guardia Civil y las clases de Tropa y Marinería.
Abonarán el 50 por 100 de los derechos de examen los beneficiarios de
familia numerosa de primera categoría. Se acompañará certificación que
acredite expresamente el derecho a dicha reducción o·exención (original.
fotocopia legalizada o compulsada).

Fotocopia del documento nadonal de identidad.
Tres fotografias del interesado, iguales y de fecha reciente, tarriaño

carné, de frente y descubierto. Una de ellas deberá ir pegada a la
instancia, las otras dos sueltas y respaldadas con el empleo, nombre y
apellidos deJ aspirante.

Certificado académico personal en el que se haga constar que el
interesado ha finalizado su carrera, o completado los tres cursos de
carrera superior, así como certificados acreditativos de cuantos méritos
académicos y científicos considere oportuno 'alegar.

Certificado de haber cumplido el servicio militar en la forma
determinada en el pl:lnto 2 de este anexo.

3.3 La publicadón en el «Boletín OficiaJ del Ministerio de
Defensa» ·de las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos
servirá como acuse de recibo.

3.4 Admisión.-EI Director de Enseñanza del Ejército del Aire,
terminado el plazo de presentación de instancias, publicará en el
«Boletín Oficial· del EstadQ), en el plazo máximo de un mes, una
Resolución que indicará:

3.4.1 «Boletín OficiaJ del Ministerio de Defensa)) en el que se
publican las listas completas de admitidos y excluidos.

3.4.2 Relación de aspirantes excluidos, indicando los motivos y
plazo de subsanación que se les concede.

3.4.3 Lugar, fecha y hora de comienzo de Jas pruebas.
3.4.4 Orden de actuación de Jos aspirantes, de conformidad con lo

establecido en la Resolución 442/38192/199J, ete 31 de enero (<<BoleHn
Oficial deJ Estado» número 37).

3. Instancias

4.1 Dependiente del Presidente del Tribunal se constituirá una
Secretaría de Exámenes compuesta por eJ personal necesario para la
gestión administrativa e informática de las pruebas selectivas.

4.2 Después de publicada la lista de admitidos y excluidos. el
Director de-Enseñanza del Ejército del Aire procederá al nombramiento
de Jos miembros del Tribunal. Esta designación se hará pública en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, de
conformidad con lo dispuesto en el artícuJo 22 del Decreto 1408/1966,
de 2 de junio, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 21 del citado Decreto.

4.3 Previa convocatoriadc1 Presidente se constituirá el Tribunal de
Exámenes con asistencia, al menos. de la mayoría absoluta de sus
miembros.

La sesión de constitución del 'Fribunal se celebrará en un plazo
máximo de treinta dias. a partir de la designación de sus miembros, y
con un mínimo de diez días, antes de la realización de Ja primera
prueba. En esta sesión se acordarán todas las decisiones que correspon
dan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

4. Composición del órgano de selección

Presidente del Tribunal: Un CoroneJ del Ejército del Aire.
Secretario. . , -
Un número par de Vocales no inferior a cuatro, y otros tantos

suplentes.

74TOUlI

2. Condiciones para opositar
2.1 Condiciones generales:

Tener la nacionalidad española.
No estar privado de los derechos civiles.
No estar procesado por delito doloso o separado del servicio. ni

inhabilitado para el ejercicio de la función pública.
Poseer la aptitud psicofisica que se determina en esta convocatoria.
Acreditar buena conducta ciudadana.
Haber cumplido el servicio militar en la forma de servicio para la

formación de cuadros de 'mando (lMECEA), o finalizar el mismo antes
del inicio de la fase de oposición (test psicotécnico).

No cumpJir o haber cumplido durante e! año 1991 la edad de treinta
y un años.

2.2 Condiciones particulares:

Para optar a las plazas que complementan a la Escala Superior del
Cucrpo de Intendencia, será necesario estar en posesión de las carreras
de Ciencias Económicas o Empresariales, o Derecho.

Para optar a las plazas que complementan a la Escala Media del
Cuerpo General los aspirantes tendrán que haber concluido, como
míll1l110. el tercer curso de una carrera superior o estar en posesión de
Ull<.¡ Diplomatura de cualquier carrera.

P'.lra las plazas que complementan a la Escala Media del Cuerpo de
E"¡A"i.¡Jistas se exigirá el haber finalizado una de las carreras técnicas
sli',:¡,-'¡Hcs:

lngcninía Técnica Aeronáutica.
{llgmieria Técnica de rc!ccomunicación.
lngrnieria Tét:nica dc Obras Públicas.
lngc-nicria Técnica Industrial.
Arquitectura Técnica.

1.2 A los efectos establecidos en el artk:uJo 14 del Real Decreto
5621 J990, de 4 de mayo, respecto al número de convocatorias, se
u1tcnderá que un aspirante ha consumido una convocatoria cuando
ha)a iniciado la primera prueba de la fase de oposición.

La incomparecencia del aspirante a alguna de las pruebas será causa
de exclusión de la convocatoria.

1.3 La adjudicación de plazas se efectuará, en cada caso, de acuerdo
con la puntuación total obtenida en el concurso·oposición.

lA EJ procedimiento de seleccíón será por concurso-oposición:

a) Fase de concurso: Se valorarán: _

Méritos académicos: Títulos universitarios superiores (al_menos tres
mlos completos) y medios.

Méritos profesionaJes: Calificación alcanzada en el periodo de
formación militar y el informe personal del período de prácticas durante
la realización del servicio militar para la formación de cuadros de
mando (IMECEA).

b) Fase de oposición: Constará de un test psicotécnico.

1. Normt!s generales

·Ll..,Se convocan pruebas selectivas. por el sistema de concurso
oposición. para cubrir un total de 74 plazas para el acreso a la condición
de militar de empleo de la categoría de Oficial, que complementan los
cuadros de mando en Cuerpos del Ejército del Aire, distribuidas de la
siguiente forma:

El Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» número 110). por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso en los Centros docentes militares de formación y de acceso a la
condición de militar de empleo.

Las bases que se aprueban por esta Resolucióri. que se publican como
anexo L

Escala Superior de! Cuerpo de Intendencia .. _. 4
Escala Media del Cuerpo General del Ejército del Aire. 60
E\cala Media del Cuerpo de Especialistas del Ejército del
Aire 10

. •. ,.'
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4.4 El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá categoría de
~<Primcra» de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto 236/1988,
de 23 de marzo «<Boletín Oficial de Defensa» número 68).

5. Clas~ficación psicQ(fsica

5.1 Reconocimiento médico: Se aplicará el cuadro medico de
exclusiones establecido en el apéndice 2 del Reglamento de la Ley del
Servicio Militar.

a) En la fecha que se indique se lIevarÍín a efecto los reconocimien~
los médicos en los Centros s:mitarios del Ején;ito del Aire que se
designen.

b) Las clasificaciones serán:
«A.ptQ),
«No apto circunstanciah>.
«No apto»,

e) Los clasificados ,<no apto circunstancial» y los aspirantes en
quienes concurriese alguna circunstancia justificada, enfermedad banal
o lesión fortuita, que les impida pasar el reconocimiento en la fecha
pre"ista. serán incluidos en una tanda de incidencias.

d) La clasificación de «no apto» podrá ser revisada a instancia del
, interesado. mediante solicitud al PresIdente del Tribunal de Exámenes,
en un plazo no superior al de tres dias. ,

e) Los aspirantes que deban pasar el reconocimiento medico se
presentarán en los Centros sanitarios militares. en ayunas y con
retención de orina. Se identificarán con su documento nacional de
identidad. .

f) Las clasificaciones de los reconocimientos médicos serán expues
tas en el tablón de anuncios del lugar donde se celebren estos.

g) Los Centros sanitarios 'militares remitirán al Director de Ense
ñanza del Ejército del Aire, las actas de los aspirantes con las
clasificaciones médicas obtenidas y'las copias de las fichas médicas de
los aspirantes.

5.2 Ejercicios fisicos:

a) Los aspirantes clasificados aptos en reconocimiento médico
realizarán los ejercicios fisicos que se indican en el apendicc 2 de este
anexo, en los lugares )! fcchas que oportunamente se determinen.

b) La clasificación de los ejercicios fisico será:
Apto.
No apto.

c) Si en un aspirante concurriese alguna circunstancia debidamente
justificada. enfermedad banal o lesión fortuita que le impida realizar los
ejercicios fisicos en la fecha prevista, será inclUido en una tanda de
incidencias.

d) Las clasificaciones de los ejercicios fisicos serán expuestos en el
tablón de anuncios de los lugares donde se efectúen dichos ejercícios.

e) Las Juntas de Educación Física remitirán al Director de Ense
ñanza del Ejército del Aire las actas con las clasificaciones obtenidas en
los ejercicios físicos.

6. Prnebas selectivas

La fase de oposición constará de un test psicotécnico que tendrá una
duración máxima de dos horas y media, mediante pruebas que midan
especialmente factores aptitudit13les y variables comportamentales.

7. Desarrollo de las pruebas

7.1 El lugar donde se realizará la prueba de psicotecnia se publicará
según lo establecido en el punto 3.4 de este anexo.

7.2 Calendario.
Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente

calendario:

Fase de concurso: La valoración de los meritos deberá finalizado al
menos cuarenta y ocho horas antes del inicio de la fase de oposición.

Fase de oposición; La prueba de psicotecnia se iniciará en la fecha,
hora y lugar que se indica en la Re~olución citada en el articulo 3.4 de
este anexo.

7.3 Régimen para el desarrollo:

7.3. ¡ En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos
por mi~~mbros del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.3.2 Los aspirantes serán convocados para cada prueba en único
llamamiento, siendo excluidos del concurSf)-oposición quienes no com
parezcan.

La publicación de las listas a que se alude en el apartado 3.3 será
considerada como llamamiento para la primera prueba.

7.3.3 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa

audiencia al interesado, propondrá su exclusión al Director de Ense
ñanza del Ejercito del Aire, quien pondrá en conocimiento, en su caso,
de la autoridad competente las inexactitudes o falsedades cometidas, a
los efectos procedentes.

7.3.4 La falta de respeto a los miembros del Tribunal con ocasión
de las pruebas selectivas, será juzgada por el propio Tribunal, deci
diendo éste si debe o no causar baja el opositor implicado, en cuyo caso
su decisión será firme. Del acuerdo se levantará acta, que será elevada
al Director de Enseñanza del Ejército del Aire.

7.3.5 Si la falta fuera cometida durante el examen, el Presidente
podrá disponer en el acto la expulsión del opositor, dando después
cuenta al Director de Enseñanza del Ejército del Aire; a dichos efectos.

8. Calificación

8.1 Calificación de la fase de concurso:

8.1.1 Méritos académicos:

a) Licenciatura: Cinco puntos. Diplomatura: Cuatro puntos.
b) Se sumará a la puntuación del apartado anterior los siguientes

puntos;

Por Doctorado: Tres puntos.
Por cada Licenciatura más: Dos puntos.
Por cada Diplomatura más: Un punto.

8. J.2 Méritos profesionales:

a) Periodo de formación militar. Promedio de las calificaciones
obtenidas (cero a 10).

b) Período de prácticas: Valoración de los informes personales
(cero a 10).

8.1.3 Calificación total de la fase de concurso: Vendrá dada por la
siguiente fórmula:

6

A = Calificación de los méritos académicos.
B = Calificación del periodo de formación inilitar.
C = <;alificación del período de prácticas.

8.2 Calificación de la fase de oposición. La prueba escrita (test
psicotécnico) se corregirá en función de las características psicotécnicas,
obteniéndose una puntuación de cero a 10. . .

8.3 Calificación final. Vendrá dada por la suma de la mItad de la
calificación de la prueba psicotécnica y la obtenida en la fase de
concurso.

8.3.1 En caso de igualdad de la conceptuación, el orden de'
prelación final será:

Mayor puntuación en el concurso.
Mayor puntuación en la prueba psicotécnica.

Si persiste la igualdad, se resolverá a favor del de mayor antigüedad
y si aun se mantiene, en favor del de mayor edad.

9. Nombramiento

9.1 Lista provisional de aspirantes seleccionados. Finalizada la"
calificación de los aspirantes, se ordenarán de mayor a menor las
puntuaciones obtenidas por Escalas y Cuerpos. A continuación se
establecerá la correspondencia de cada calificación con el aspirante. Este
orden determinará la lista provisional de aspirantes seleccionados de
acuerdo con las plazas convocadas para cada Escala y Cuerpo, la cual se
hará pública en el Ministerio de Defensa y en el Cuartel General del
Ejército del Aire. .
. 9.2 En ningún caso se podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas
convocadas.

9.3 Documentación.

9.3.1 En el plazo de veinte días naturales contados desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron publicas las listas provisionales
señaladas en el punto anterior, los interesados deberán, remitir a la
Dirfcción de Enseñanza (Sección de Reclutamiento y Selección), los
siguientes documentos;

CertificaCión literal o en extracto del acta de inscripción de naci~
miento.

Declaración jurada o promesa de no estar procesado por delito
doloso o separado del servicio de las Administraciones Públicas, ni
inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
Declaración complementaria de cOl1ducta ciudadana, a que hace

referencia el apartado 2 de esta convocatoria, de acuerdo con la Ley
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68/1980, de 1 de diciembre.,que será facilitado en el Ayuntamiento del
municipio de residencia del interesado.

El aspirante que tuviera la condición de militar de carrera, militar de
empleo o funcionario público. estará exento de justificar jos requisitos
ya acreditados para obtener dicha condición, debiendo presentar única
mente certificación del Ministerio u Organismo de quien dependa,
acreditando su condición y las demás circunstancias que consten en el
expediente personaL

9.3.2 Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor
no presentasen la documentación. o del examen de la misma se dedujera
que carece de 'alguno-de los requisitos senalados en la base. 2 de este
anexo, no podrán ser nombrados militares de empleo y quedarán
anuladas sus actuaciones. sin pel]uicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido por falsc-dad de la documentación.

9.4 Firma del compromiso: Con anterioridad' al-nombramiento de
militar d\.: emplco.de la categoria de oficial~ la Dirección de Enseñanza
del EJl-1 cito del Aire. 'Comunicará .a los interesados -el día, hora y lügar
para la firma dclcompromiso.

9.5 Nombramiento de militares de empleo de la categoría de
Oficial.

los trámites relativos_ a los li.stados provisionales de los selecciona
dos y-su publicación scrtin competencia del Tribunal de -Exámenes,
quien los elevará a través deJa Dirección. de Enseñanza del Ejército.de-l
Aire.

Terminado el plazo a que se refiere el apartado 9.3.1 anterior.. )' una
vez firmado el compromiso citado en el punto 9.4, el Director de
Ensei1anz3 del Ejercito del Aire ·elevará al Secretario de Estado de
Administración Militar, a través de la Dircc('Íón General de Enseñanza
la relaci6n _de aspirantes que reuniendo las condiciones exigidas hayan
di.' ser nombrados militares de empleo de la categoría de Oficial de Jos
Cuerpos Jel Ejército del Aire.

Esta rdacjón será publicada _ene] «Boletín Oficial del Estado», con
el nomhramicnto de Milítares de Empleo de la categoría de Oficial
(AlférC'ces).

A partir de _dícha publicación los citados Alféreces pasarán destina
dos a las Unidades del Ejercito del Aíreque se determinen.

10. Compromiso

10.1 El compromiso inicial será de tres anos contados a partir de
su designación como militar de empleo. de la categoría de Oficial.
excepto los procedentes de-las Escalas de Complemento que hubiesen
permanecido más de cinco años en situación de actividad, que firmarán
un compromiso por el tiempo que les reste hasta completar ocho años
de servicio activo, no contemplándose a estos efectos el tiempo
correspondiente a los períodos de formación y prácticas.

10.2 El compromiso inicial podrá scr prorrogado a solicitud del
interesado, sí concurrcn necesidades del servicio. La primera prórroga
será de tres años, y la segunda hasta completar ocho desde su ingreso
como militar de empleo. computándose a estos efcctos el que hubiesen
pc-rmanecido en ~rvido activo en la Escala de Complemento )'. no
computándose el tiempo corrcspondlcnte :l los períodos de formaclOn y
prácticas. .

10.3 La concesión de prórroga de ampliación del compromiso
corresponderá al Mando de Personal del Ejercito del Aire, previo
inforl1w fJyorahle del Jefe de la Unidad, -Centro u Organismo donde
preste sus servicios el militar de empleo.

10.4 Resolución del compromiso:

10.4.1 La condena por delito doloso supondrá la rescisión del
compromiso.

10.4.2 En el caso de .delito-culposo -o sanción disciplinaria por falta
grave. así -como por pérdida de condiciones psicofisicas. la resolución
podrá_ser cfectiY3 previa incoación del correspondiente expediente. con
audienCia del mteresado.

lOA. 3 El compromiso podrá resolverse. a petición del interesado,
siempre que concurran las condiciones siguientes:

a) Tener cumplido el -compromiso inicial o las dos terceras, partes
de la primera o sucesivas y prórrogas y no estar sujeto a servidumbre
espcdfrcade permanencia contraída durante el mismo o simpre que las
necesidades del $Ct\'iciolo impida.

b) No -cstar~ometido a expediente' di~iplinarioo procedimiento
judicial ni cumplIendo pena o arresto por falta grave.

IOA.4 Será efectiva laresolucíón. sin ningún otro requisito, cuando
se acceda a la condición de militar de carrera.

lOA.5 El Director general de Personal, acordará la resolución del
compromiso.

10.4.6 El Ministro de Defensa podrá otorgar la resolución por
motívos extraordinarios de interés particular aun cuando no ~ cumplan
todas las condiciones anteriores.

1l. ,\'orma final

La presente convocatoria y cuantos at'tos administrativos se deriven
de ella y de la actuación dd Tribunal de Exámenes. podrán ser
impugnados en los casos y forma establecídos en el Decreto 1408/1966,
de 2 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» número 146), ante el
Secretario de Estado de Administración Militar (Subdirección General
de Recursos), Ministerio de Defensa, paseo de la C.asteHana, número
109, 28071 Madrid.
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DON

MODELO DE INSTANCIA

deseando b:mu-

Escala _

parte por concurso-q:osición en la convocatoria de acceso a la condición de

Militar de Empleo de la categoría de oficial del Ejército del Aire, anuncia

da por Resolución _/ / ("Boletín Oficial del Estado" nÚIn.__l,

solicita ser admitido a dichas pruebas, a cuyo fin acanpaña la documentación

exigida.

Circunstancias particulares del solicitante.

Residencia calle _

núm. teléfono DNI núm. _

nacido el '

Errpleo , ascendido por Orden __/__--:/__

Antigüedad en el empleo '-- _

Arma/CUerpo _

Unidad donde prestó/a sus servicios -

Plaza Región -----------situación militar _

SOLICITA: Escala CUerpo _

___________,' de de de 1991

~ ser ciertos los datos antes reseñados y mi saretimiento a las

condiciones de la convocatoria.

(Finna del solicitante)

EXCM). SR. GENERAL DIROC'IDR DE ENSEÑANZA

(SERES/DEN/CGlAPER) HADRID
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APTItUD FISleA

l. nC5istenci~ fislca

Conshte en hacer la mayor dist<lncia posible" (corriendo· o march.:lncio) en 12'.

Apéndice: 2

'.i

'O
'O

tIl'",
~...
g
'eS

~
w

'"

C.r~era de 50 metros en pista con salida en pie.

J. Velocidad (Carrera de 50 m. lisos)

~ -JO alios 30 a J9 ~O II ~9 SO años y +PUNTOS
f-.

10 6"7 6"9 7"3 8"3

9 6"9 7"0 7"S 8"S

B 7"1 7"2 7"7 6"7

7 7"3 7"S 8"0 9"0

• 7"5 _7"8 8"3 9"3

; 7"e 8"1 8"6 9"6

• 6"1 8"~ 8"9 -:""9

3 6"4 8"7 . 9"2 10"2

2 8"7 9"0 . 9"5 10"S

1 9"0 9'~J 9"8 10"a

~ - JO MOS 30 a 39 110 11 .I!I SO añ()~ 1 +
PUNTOS

10 ,. 20 1< 11
-

9 22 lB " 11
-

8 20 l. 12 10

7 lB " 10 ,
• . l. 12 B ,
; " 10 7 7

• 12 B • •
3 10 • ; ;

2 B • • ,
I • 3 3 ,

o ~ Distancio recorrida dC5pué5 de 12 minutos

CUIIORa DE LO:> E.IEnCICIOS FISICOS pon LOS QtIE HA DE IICRI::DITAIl LA APTITUD FISIeA

NECESAIlIA PAllA EL lNCIlESQ EN L05Cl::!iTnos DOCENTES MILlTAllES DE t'ORMACION 01::

GnAOOS SUPERIOR y MEDIO DE· LOS CUErtPOS DEL EJERCItO DEL AIRE (PIlO:t,OCIOII urm/wlI).

Durante el ejercicio se perMite un descanso, en cualquier ~omento. siempre que éste se
realice en posición de tierra inclinado hacia delante. La zona de contacto ~e lJ ~a.t~

11a podrá al~ohadillar.e con un grosor no superior a 5 centí~etros.

Se realizar' situándose el ejecutante en tierra inclinado hacia delante. Colocará ¡as _
manos en la posición Más CÓModa manteniendo los brazos perpendiculares al suelo. Se cer.
tabllizará como efectuada una rlexión-e~tensión cuando ,e toque con la b~rbilla en el :
auelo y se vuelva a la posición de partida Manteniendo en todo mom~nto 10$ ho~b~os, es
palda y piernas en prolongación. Ha será válida la flexión-extensión de los brazos G~e

no sea aimultánea o en la que a••poye en el auelo parte del cuerpo distinta de la bar
billa, punta de loa piea y manos.

2. Extensi6n de brazoa

Puntuación:

~os -30 nlio:J 30 a 39 40 a dO 50 años y +
E'IID

10 O>3.000m D>Z.900m D;>Z,700m C>2.€.O;)1:l

9 2.eOO<D<3.QOOm 2.700<'D<2.900m 2. 500<0<2. 700¡;¡ 2.400<D<2 ece,":!

B 2. •600 <O (2 • 8001n 2.. 500<0<2. 700m 2.300<0<2.500m 2.200<D<2.400;,:;

7 2. 400<0<2. 600l\'l 2.300~O<2,5OOm 2.100<0<2.3001:1 2.000<[;<2 200::-.

• 2.200<0<2.4001II 2.1OO<0<2.300m 1.900<0<2.1001;1 1.800<ü<;:,OOOr:;

; 2.000<0<2.200m 1. 900ro<2.loom 1.eOO<0(l.!I00m l.• 700"C<1 •5001".

• 1.900<D<2.000m l. eoo(Od .900m 1.700<0<1.eOOm l. f.OC<:¡).cl .700m

3 1.800<O<1.9001ll 1.700(0<1.800111 1.600.c0<1.700m 1. SOO<O,(1 .6oom

2 1.700<0<1.8001II 1.600<0<1.7001'II 1.500<0<1.600m 1.LOO<['<l.50C'1:'!

1 1.600<0<1.7oom 1. SOO<O<1.6OOm 1.~OO<0<l. 500m 1.JOC<D<,1.oGOO::l

Se permitirán doa intentos espaciados para permitir la recuperación del ejecutQ~te.

g
"c:'
Fl-O
--.1
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4. Salto de lonGitud sin cnrrerO

Se efeelunrin tres intentos. Situado el ejecutnnte en pO$icion de firmcz, en l~ tabl~ dc:
foso de sal los. ejecutará el solto. Se permite levanto~ los tolo~cs y el bnl1estco ce lb~

piernZls y br,;¡;tos, siclI'.pre y cUilndo nO haya des;.lnza:f.icnto ni dc:¡¡pc&uC jo" ;"'lcs del :;<>c;o.

~ - 30 años 30 a 39 40 ti 49 50 año:. y ..
PUNTOS

10 230 22S 220 21S

9 22S 220 Z15 210

9 220 21S 210
"

20S

7 21S 210 20S 200

o· 210 20S 200 19S

S 20S 200 19S liD

, 200 19S 190 185

3 19S 190 _ 185 ¡SO

2 190 18S lOO 175

1 18S 180 17S 170

5. Calificación ~e la apti~ud tísica

5.1. Todo opositor deberá superar la marca =inima exigida en cada prueba.

5.2. La calificación de APTO supondrá alcanzar 22 puntos.

10737 Plazas

Escala Superior del Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire 5
Escala Superior del Cuerpo de Intendencía.. 1
Escala Media del Cuerpo General del Ejército del Aire. 40
Escala Media del Cuerpo de Especialistas del Ejército del Aire 5

1.2 A los efectos establecidos en el artículo 14 del Real--Decreto
56211990, de 4 de mayo, respecto al número de convocatorias se
entenderá que un aspirante ha consumido una convocatoria cuando
haya iniciado la primera prueba de la fase de oposición.

La incomparecencia del aspirante a alguna de las pruebas será causa
de exclusión de la convocatoria.

1.3 La adjudicación de plazas se efectuará, en cada caso, de acuerdo
con la puntuación total obtenida en la oposición.

lA El procedimiento de selección será por oposición, la cual
constará de:

51Total

Prueba psicotécnica.
Prueba de conocimientos de idiomas (inglés o francés,.
Entrevista personal.

2. Condiciones para opositar

2.1 Condiciones generales:

Tener la nacionalidad española.
No estar privado de los derechos cíviles. . .
No estar procesado por delito doloso o separado del servicio. ni

inhabilitado para el ejercicio de la función pú.blíca. .
Poseer la aptitud psicofisica que se determma en esta convocatona.
Acreditar buena conducta ciudadana. .
No cumplir o haber cumplido durante el año 1991 la edad de tremta

y un años.
2.2 Condiciones paniculares:
Para optar a las plazas que complementan al Cuerpo ~.e Ingenieros

del Ejército del Aire los aspirantes deberán estar en poseslOn de alguna
de las carreras siguientes:

Ingeniero Aeronáutico.
Ingeniero de Telecomunicaciones.
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Ingeniero Industrial.
Arquitecto.

RESOLUCION 442/38709/1991. de 26 de abril. de la
Secretaría de Estado de la Administración Militar, por la
que se convocan pruebas seleclil'as para el acceso directo a
la condición de Militar de empleo de la categor{a de Qficial
del Ejército del Aire.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 8 de abril de 1991
«((Boletín Oficial del Estado» numero 86), sobre publicación del Ac.uerdo
del Consejo de Ministros de 5 de. abril, por el que .s~ d;etermma el
numero total de plazas de acceso directo y de promOClOn mterna para
el Ingreso en los Centros Docentes Militares de Formación durante el
ailo 1991. y en uso de las facultades que me estan atribuidas en el
articulo 7:° del Real Decreto 562/1990. de 4 de mayo «((Boletín Oficial
del Estado» numero 110), por el que se aprueba el Regla.mento General
de ingreso en los Centros Docentes Militares de FormaCión y de acceso
a la condición lT!ilitar de empleo, acuerdo:

ANEXO 1

El Real Decreto 562/1990. de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» número 110), por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso en los Centros Docentes Militares de Formación y acceso a la
condición de militar de empleo.

Las bases que se aprueban por esta Resolución. que se publican como
anexo 1.

Tercero.-EI Director de Enseñanza del Ejército del Aire adoptará las
disposiciones necesarias para el dcsarrollo del proceso selectivo.

Madrid. 26 de abril de 1991.-EI Secretario de Estado de Administra
ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Primcro.-Convocar pruebas selectivas, por el sistema de oposición
libre para acceso directo a la condición de f\1ilitar de empleo de la
catcgoria -de Oficial. que complementan los cuadros de mando en
Cuerpos del Ejército del Aire.

Scgundo.-Las pruebas selectivas se regirán por las disposiciones
siguientes:

l. Normas generales

l. I Se convocan pruebas selectivas. por el sistema de oposición libre,
para cubrir un total de 51 plazas para el acceso directo a la condición
de- Militar de empleo de la categoría de Oficial. que complementan los
cuadros de mando del Ejército del -Aire. distribuidas de la siguiente
forma:


